
N° APELLIDOS Y NOMBRES
PUNTAJE EVAL. 

CURRICULAR

PUNTAJE

EVAL. TÉCNICA

PUNTAJE

ENTREVISTA 

PERSONAL

BONIFICACIÓN PUNTAJE FINAL ORDEN DE MÉRITO

1 Palomino Pinto, Kelly Stefanie Gabriella 45 15 28.0 88.0 1 - GANADOR

2 Reátegui Guerra, Reydelinda 40 14 29.0 83.0 2 - GANADOR

3 Contreras García, Jesús Dedi 48 18 16.7 82.7 3

4 Velazco Gonzales, Wilder Máximo 48 18 15.0 81.0 4

5 Suárez Gonzáles, Reden 45 12 17.0 74.0 5

6 Gonzales Curi, Adolfo 44 11 NSP (*) (*)

7 García Díaz, Nahun Demostenes 38 12 NSP (*) (*)

8 Roca Capcha, Juli Guisenia 43 12 14.0 (*) (*)

9 Córdova Torres, Betty 44 11 12.0 (*) (*)

Lima, 09 de octubre del 2017.

PROCESO PARA LA CONTRATACIÓN DE  DOS (02) ESPECIALISTAS EN MANEJO FORESTAL PARA LA ADMINISTRACIÓN TÉCNICA FORESTAL Y DE FAUNA 

SILVESTRE SELVA CENTRAL

El postulante GANADOR deberá presentarse a la Sede Central de la ATFFS Selva Central ubicada en Calle Antonio Raymondi 214, Urb. Arias Dávila, Chanchamayo, San Ramón – 

Junín, el 11 de octubre del 2017, a las 10:30 a.m., para la suscripción del contrato, portando la documentación necesaria (formatos serán remitidos por correo electrónico). Asimismo, 

cualquier coordinación respecto a la contratación podrá realizarla con la Oficina de Recursos Humanos al teléfono 225-9005 anexo 221. 

(*) El postulante no alcanzó el puntaje mínimo aprobatorio en la etapa de Entrevista Personal. El puntaje mínimo aprobatorio es de 25 puntos.

ANEXO N° 14

CONVOCATORIA CAS N° 084-2017-SERFOR

ACTA DE RESULTADOS FINALES

Luego de efectuar todas las etapas de evaluación establecidas, los postulantes fueron calificados de la siguiente forma:

Comunicado N° 048-2017-SERFOR-OGA-ORH-CAS
Se comunica a los postulantes y público en general que, en la etapa de Entrevista Personal de la Convocatoria CAS N° 084-2017-SERFOR, el Comité de Selección 

utilizó una ficha de evaluación de entrevista personal con los puntajes correspondientes a un proceso sin etapa de Evaluación Técnica, situación que se detectó 

posterior a la publicación de los Resultados Finales. 

Por tanto, se procede a restar 10 puntos en la calificación de Entrevista Personal a todos los postulantes de manera uniforme, a fin de mantener el puntaje proporcional 

a la calificación asisganda y en concordancia con la distribución de puntaje señaladas en las bases. 


